
 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. veintitrés (23) de Febrero de Dos Mil 

Veintidós (2022).Al Despacho del señor Juez el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL N° 2021-00333 de PATRICIA GOMEZ 

GRIMALDOS en contra de RCN TELEVISION informando que obra 

contestación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En observancia del informe Secretarial, revisado el escrito presentado 

por el apoderado de RCN TELEVISION, pronunciándose acerca de la 

demanda, se evidencia que fue allegado en tiempo y ajustado a lo 

establecido en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 18 la Ley 712 de 2001.  

 

De otro lado, el apoderado de la parte actora allega memorial de 

REFORMA de la demanda, por tanto, revisado el escrito bajo los 

parámetros del Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., reuniendo ésta los 

requisitos necesarios para tal fin, será admitida, corriéndosele traslado 

por el término de CINCO (5) DÍAS al extremo demandado, con miras a 

que se pronuncien según corresponda, de conformidad con lo 

dispuesto en la norma en cita. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

sociedad RCN TELEVISION. 

 

SEGUNDO: ADMITIR LA REFORMA DE LA DEMANDA presentada 

por la parte actora.  

 

TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de 

CINCO (5) DÍAS para que proceda a contestar la reforma de la 

demanda.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad ÁLVAREZ  

LIÉVANO LASERNA S.A.S. con NIT. 900.949.400-1 y la Dra. 

CLAUDIA LIEVANO TRIANA, identificada con C.C. N° 51.702.113 y 

T.P. N° 57.020 del C.S. de la J., como apoderados judiciales de la 

demandada RCN TELEVISION, de acuerdo a las facultades con que 

cuentan, según poder aportado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
 

Mng  

 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO NUMERO 67 FIJADO HOY 01 DE JUNIO 

DE 2022 A LAS 8:00 A.M. 

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 

Secretaria 
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